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MmiBislracidii p r o r ó l a l i 
Gobierno tml Be la Drovincia Be León 

Senicio provlnnal de Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 8 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Viruela ovina en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l 
de Valencia de Don Juan, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad, ' /" 
' Señalándose como zona sospecho

sa todo el Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan, como zona infecta el 
«Monte Grande» y zona de inmuni 
zación el citado Ayuntamiento. 

Las medidas q u e d a n sido adop
tadas son las' reglamentarias y las 
que deben ponerse en p r á c t i c a , l a s 
consignadas en el Capí tulo X X X V 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tías. 

León, 16 de Febrero de 1946. 
E l Gobernador civil. 

tera de Vil lanueva del Campo a Pa
lanquines, en s u ' K m , 44, H m . 2. 
. L o que se hace públ ico para que 

los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
d ías háb i les contados desdé la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y en el Juz
gado munic ipa l de Fresno de la 
Vega, ú n i c o t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que estará de manifiesto la instancia 
a l púb l i co en los días y horas háb i 
les de oficina. 

León, 2 de Febrero de 1&46—El 
Ingeniero Jete P. A„ (ilegible). 

392 N ú m . 84.-36,00 ptas.. 

lelatnra de Obras Públicas 
Ae ta Drovincia de León 

A N U N C I O 
HP0^ Francisco Nicolás García , ve-
uno de Fresno de la Vega, solicita 
¿ ^ z a c i ó u para hacer una con-

"ecion de aguas, cruzando la carre-

DISTRITO mm DE LEON 
Otorgamientos de permisos de inves

tigación 
Por la Jefatura del Distrito Minero 

de L e ó n , ha sido otorgado el permi
so de invest igación siguiente: 

«Conchita», n ú m e r o 1-49, de mine 
ral de hulla,jsito en t é rminos de Sa 
bero y Alejico, Ayuntamiento de 
Sabero, con 121 pertenencias, solici 
tante D.a María Concepción Sauz 
Aldea . 

L o que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 13 de la Ley 
de Minas vigente, se publ ica en este 
BOLETÍN, advirtiendo que en treinta 
d ías naturales puede ser apelada 
esta resolución ante el Ministerio de 
Industria y Comercio. 

León, 6 de Febrero de 1946 . -E l 
Ingeniero Jefe, Celso R, Aran'go. 

454 

C A N C E L A C I O N E S 
E l E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l , 

con fecha 8 de Febrero de 1946, ha 
decretado la cance lac ión de los expe
dientes de registro nombrados: «Eu
genio», n ú m . 10.770, «Victorias, nú
mero 10.802, «José Luis*», n ú m . 10.803 
y «Turquesa», n ú m . 10.804, por no 
haberse presentado en el plazo re
glamentario el papel de pagos al 
Estado, como reintegro de la expe
dic ión del T í tu lo de propiedad y 
derechos de superficie de las perte
nencias demarcadas. 

L o que se publ ica para cono
cimiento de los interesados, advir
tiendo que contra el referido Decre
to, cabe recurso para ante eL Exce
lent í s imo Sr, Ministro de Industria y 
Comercio en el plazo de treinta 
d í a s . 

León, 8 de Febrero de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

500 

A N U N C I O S 
Existiendo u ñ a demas ía entre las 

concesiones «Mejores Amigos» , n ú 
mero 3.650, propiedad de D. J o a q u í n 
Manzano Olano; «Eugenio Segun
do», n ú m . 4.242, propiedad de Car
bones de Valderrueda, S. A . y «Eu
genio Y** n ú m . 9.128, propiedad de 
D . Miguel D . G. Ganseen, solicitada 
por D . J o a q u í n Manzano Olano, con 
el nombre «Demasía a Mejores A m i 
gos», se notifica a los concesionarios 
de las minas citadas, para que ma
nifiesten en ekplazo de quince días , 
si aceptan el todo o parte que pudie
ra corresponderles de dicha dema
sía, debiendo justificar con los do* 



curaentos oportunos su mejor dere
cho al todo o parte de la demas ía , 
cqn re lación a la facilidad y econo
mía para la explotación y aprove
chamiento del criadero. 

León, 8 de Febrerb de 1946 . -E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

498 

Existiendo una demasía entre las 
concesiones «Opor tun idad» , núme
ro 9.988, propiedad de D . José Gon
zález F e r n á n d e z y «Añes Segunda», 
n ú m . 3.082, «Añes Cuafta», n ú m e r o 
4.210 y «Marcel ino Sépt ima», \mme-
ro 5.266, propiedad de Antracitas de 
Brañue las , solicitada por D . José 
González Fe rnández , con el nombre 
«Demas ía a Opor tun idad» , se notifi
ca a los concesionarios de las minas 
citadasj para que manifiesten en el 
plazo de quince días, si aceptan él 
todo o parte que pudiera cOrrespon 
derles de dicha demasía , debiendo 
justificar con Tos documentos opor
tunos su mejor derecho a l todo o 
parte de la demas ía con re lac ión a 
la facilidad y economía para la ex< 

y aprovechamiento del p lo tac ión 
criadero. 

L e ó n . 8 de Febrero de 1946 E l 
Ingénier® Jefe, Celso R, Arango. 

499 

IminísM 
Ayuntamiento de 

Valdemora 
L a Junta Agrícola Loca l , desco

nociendo el actual domici l io d© á l r 
gunos labradores cerealistas del M u 
nicipio, para comunicarles indivi 
dualmente la extensión que les ha 
sido asignada para siembra dé le
gumbres en el año actuál , por el pré
sente, se les hace saber^que se hal lan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría munic ipa l las listas, con la canti
dad! a s ignadá a cad^l una, por uh 
plazo de diez días hábi les , para oír 
reclamaciones, pasado el cual, no se 
a d m i t i r á ninguna, 

Valdemora, 8 de Febrero de 1946.-

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E n la In te rvenc ión de Hacienda 
de este Ayuntamiento, se hal la de 
raanifiestó al públ ico el presupuesto 
de gastos e ingresos de la Mancomu
nidad de Justicia de este Partido, 
para el ejercicio económico de 1946, 
aprobado en sesión de la Junta del 
Partido del día 7 de ios corrientes,: 
oyéndose reclamaciones durante el 
plazo de quince días, con arreglo a 
lo lo dispuesto en la legislación v i 
gente. 

Ponferrada, 9 de Febrero de 1946.-
E l Presidente de la Mancomunidad, 
J. Romero. 

o 

E n la In te rvenc ión de este A y u n 
tamiento, se hal la de manifiesto al 
públ ico el presupuesto de gastos e 
ingresos del Juzgado Comarcal que 
corresponde a Ponferrada, para el 
ejercicio económico de 1946, apro
bado en sesión de la Junta Gomar-
cal dél día 7 de los corrientes, oyén
dose reclamaciones durante él plaza 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en la legislación vigente. ' 

Ponferrada, 9 de Febrero de 1946.-
E l Presidente de la Junta, J , Ro
mero. 474 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

L a des ignación de cuotas hecha 
por el consumo probable de carnes y 
bebidas durante este - ejercicio, se 
hal la de manifiesto al públ ico en Ja 
Secretar ía del Ayuntamiento duran
te el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones, advirtiendo que los 
que no reclamen se consideran con 
certads y exentos de fiscalización; 
mas. aquellos que reclamen y no 
seaii atendidos, por no ser justa, 
q u e d a r á n sujetos a la fiscalización y 
p a g a r á n con arreglo a las Ordenan
zas, según tárifas de las mismas. 

Por igual plazo, y a los efectos de 
reclamaciones, se hal la al púb l i co la 
des ignación de cuotas por ganader ía 

| Cubil las de Rueda, a 9 de Febrero 
'e 1946.-E1 Alcalde (ilegible). 487 

tos creados por la Ley de 17 de Jul io 
de 1945, quedan expuestas al públ i 
co en la Secretaria munic ipal , por 
espacio de quince días, para que 
puedan ser examinadas y presentar
se contra ellas las reclamaciones per-
tiflentes. 

Carrizo, 8 de Febrero de 1946.—El 
Alcalde, José Álvarez. " 486 

Adminisíraclún de W i a 

E l Alcalde, Eustasio Diez. 477 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo satisfecho sus cuotas 
en concepto de arbitrios municipa 
les, los contribuxentes cuya re lación 
obra en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, se declaran incursos ep el 
ún ico grado de apremio, con el re
cargo del 20 por 100, que se reduc i rá 
al 10 por 100 si realizan el pago den> 
tro de- los diez días siguientes a la 
inserc ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la p rov inc ia . 

Vega de Espinareda, 8 de Febrero 
de 1 9 4 6 . - E l A l c a l d e / F e l i p e Astor-
gano; 512 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Agustín 

Gancio Alvarez, de cincuenta y un 
años de edad, contable, natural de 
Verín y de paradero ignorado, para ' 
que el día veint i t rés del que cursa 3/ 
horá de las doce, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado(San- , 
ta Marta, 17) para la ce lebrac ión del 
juicio verbal de faltas, que contra el 
mismo se sigue por hurto, aperci
b iéndole que de no comparecer, le 
p a r a r á el perjuicio a qne haya lugar 
en derecho. 

Astorga. 9 de-Febrero de 1946.-—El 
Secréíario, Timoteo Mart in . 507 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía dél Ayuntamiento 
juntamente^,- con sus justificantes 
las cuentas municipales correspon 
dientes al pasado ejercicio de. Í945 
al objeto dé que pjuedarn ser examina, 
das por los habitantes del - término-
y formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante el pe r íodo de exposición 
y en ios ocho días sigientes. 

San Emi l iano , 12 de Febrero 
de 1946.-E1 Alcalde, He rnández 508 

Ayuntamiento de 
Caí rizo 

Formadas las Ordenanzas muni 
cipales para la exacción de impues-1 

Anuncios particulares 

BIIINTANILLAJE SüllAMiS ~^ 
l o m i m i M Se Reíanles de 

«Presa UMm» 
Por el presente a n u n c i ó , se recti

ficó el error con que aparece publiCa> 
do en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 33, 
de 8 del mes actual, el anuncio de 
convocatoria para celebrar Junta 
general, con objeto de constituir pro
visionalmente esta Comunidad de 
Regantes. E n lugar del, día diez y 
siete del actual,-que figuraren el ex
presado anuncio, la fecha señalada 
para celebrar dicho acto es la'de 
diez y .siete de Marzo p róx imó. N 

Lo que se publica para conoci
miento de todos los interesedos, 

Quintanil la de Sollamas, a 13 de 
Febrero de 1946.—El Presidente de 
la Junta Administrat iva , Antonio 
F e r n á n d e z . 

584 N ú m . 83.—31,50 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León • 

Habiéndose extraviado la pape' 
leta de empeño núiS^ro 9.992 del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, se hace públ ico que si aO' 
tes de quince^días , a contar de la ^ 
cha. de este anuncio, no se presenta* 
ra r e c l amac ión alguna, se expedir^ 
duplicado de las mismas, q u e d a n » ^ 
anuladas las primeras. 

578 Nútn . 85.—16,50 p t ^ 
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